
 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 
 
 
 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
 
Ref. Ejecutivo de Alimentos 

No.   202000505 

Demandante: Hugo Esteban Barrera Prieto 

Demandado: Hugo Ernesto Barrera Suárez 
 
 
En cumplimiento al auto del 16 de septiembre de 2021, procedo a efectuar 
la liquidación de costas en que fue condenada la parte demandada, con 
fundamento en el artículo 366 regla 1ª del Código General del Proceso, así: 
 
 

Envío citatorio (Documento No. 7 y11) $ 15.000,00

Envío aviso de notificación (Documento No. 8 y 14) $ 15.000,00

Agencias en derecho $ 500.000,00

TOTAL $ 530.000,00
 

 

 
 
SON: QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS ($530.000.oo). 
 

 
El secretario, 
 
 
 

DANIEL FERNANDO FANDIÑO CASTELLANOS. 
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Daniel Fernando Fandino Castellanos

Secretario

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Zipaquira - Cundinamarca
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